
"2025, Año de la Mujer lndigena"
"En cada decisión, justicia con rostro humano; en cada acción, fortaleza instituc¡onal"

Juzgado Laboral del Poder Judicial Sede Carmen

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL
ESTADO, SEDE CARMEN.- Calle Libertad, sin número, Fraccionamiento Héroes de Nacozari,Colonia Héroes
de Nacozari, en la parte externa del Centro de Reinserción Social (CERESO), en esta Ciudad.

Cédula de notificación y emplazamiento por el Periódico Oficial del Estado, a:

o SERVICIOS ESPEC¡AL¡ZADOS DE INVESTIGACION Y CUSTODIA S.A. DE C.V. (Demandado)

EN EL EXPEDIENTE 295122.2026/JL.II RELATIVO AL JU¡C¡O ORDINARIO EN MATERIA LABORAL,
PROMOVIDO POR EL C. JOSÉ FRANC¡SCO RODRíGUEZ DE LA CRUZ, EN CONTRA SERVICIOS
ESPEC¡ALIZADOS DE INVESTIGACIÓN Y CUSTODIA, S.A. DE C.V. Y DISTRIBUIDORA LIVERPOOL, S.A.
DE C.V., la secretaria ¡nstructora ¡nter¡na dicto un auto que a la Ietra dice:

JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO,
CAMPECHE; A VEINTISÉS OE MAYO DE DOS MIL VEINflSÉIS

SEDE CARMEN. CIUDAD DEL CARMEN,

ASUNTO: Se tienen por presentado el escrito del apoderado legal de la demandada Distribuidora Liverpool S.A.
de C.V., mediante el cual formula su contrarréplica y realiza manifestaciones con respecto a la réplica de su
contraparte.

Por otro lado, se tiene por recibido el oficio No. 0490011410'1001CC.00606i2026, signado por el Abogado
Procurador EO y Apoderado Legal del lnstituto Mexicano del Seguro Social, mediante el cual da cumplimiento a
lo solicitado por esta Autoridad, en relación al oficio 1435lJlu-lll25-2026 del indice de este Juzgado.

Y con la Constancia de Notificación Electrónica de fecha dos de mazo de dos mil veintiséis, del auto de data
trece de marzo de dos mil veintiséis; en la que se hace constar la notificación electrónica de la parte
demandada DISTRIBUIDORA LIVERPOOL S.A. DE C.V.- En consecuencia, SE ACUERDA:

PRIMERO: lntégrese a los presentes autos el escrito y oficio de cuenta, para que obren conforme a derecho
corresponda, de conformidad con lo establecido en el artículo 72 fracción Vl y Xl de la Ley Orgánica del Poder
Judicial del Estado.

SEGUNDO: Se certifica v se hace constar oue el término de CINCO DfAS, que establece el artlculo 873-C de la
Ley Federal del Trabajo, para que la parte demandada DISTRIBUIDORA LIVERPOOL S.A. DE G.V.; formulará
sus contrarréplica transcurrió como a continuación se describe: del diecisiete al veintitrés de marzo de dos mil
veintiséis, toda vez que de autos se advierte que con fecha trece de marzo de dos mil veintiséis, se tuvo por
notificado a través del buzón electrónico, generando su constancia de notificación electrónica.

Se excluyen de ese cómputo los dfas catorce v ouince de mazo de dos mil veinticinco (por ser sábados y
domingos). De igual manera, se excluye de dicho computo el día dieciseis de marzo del dos mil veintiséis, por
ser día inhábil de acuerdo al Calendario Oficial 2026 del Poder Judicial del Estado de Campeche.

Por lo anterior, se evidencia el hecho de que el escrito de contrarréplica, formulado por la parte demandada
DISTRIBUIDORA LIVERPOOL S.A. DE C.V.; se encuentran dentro de! término concedido por este órgano
jurisdiccional, toda vez que fueron presentados ante la Oficialfa de Partes de este Juzgado el día dieciocho de
marzo de dos milveintiséis.

TERGERO: Derivado de lo anterior, de conformidad en el artlculo 873-C de la Ley Federal del Trabajo; se
admite el escrito de contrarréplica formulada por la parte demandada DISTRIBUIDORA LIVERPOOL S.A. DE
c.v.

Se hace constar que no ofrece pruebas en relación con sus manifestaciones.

Asimismo, se toma nota de las objeciones y manifestaciones hecha por la demandada, las cuales se dan aquf
por reproducidas como si a la letra se insertaren. Mismas que serán valoradas y estudiadas en su momento
procesal oportuno.

CUARTO: De conformidad con el articulo 873-C de la Ley Federal del Trabajo; córrase traslado con el escrito
de contrarréplica a la parte actora José Francisco Rodrlguez de la Cruz; a fin de que en un plazo de tres días
hábiles, contados a partir de la notificación del presente auto, manifieste lo que a su interés corresponda.

Se le hace saber a la parte actora que en caso de no dar contestación a la vista de cuenta, se le tendrá por
precluido su derecho de expresar lo que a su derecho corresponda y se continuará con el procedimiento, de
conformidad con lo señalado en el segundo párrafo del numeral 873-C de la Ley Federal delTrabajo en vigor.

Haciéndole saber a la parte actora que el escrito de contrarréplica se encuentra a su disposición en el
expediente electrónico que se encuentra en el Sistema de Gestión Laboral de este Juzgado, o en caso de
requerir ffsicamente las copias de dicho escrito, las mismas se encuentran a su disposición en la Secretarla de
Acuerdos.

QUINTO: Dado lo manifestado por el apoderado legal del lnstituto Mexicano del Seguro Social, se hace constar
que en cuanto al domicilio proporcionado de la demandada SERVICIOS ESPECIALIZADOS DE
INVESTIGACIÓN Y CUSTODIA S.A. DE C.V., este se encuentran dado de baja por más de seis meses, así



SERVICIOS ESPECIALIZADOS OE INVESTIGACIÓN Y CUSTODIA S.A. DE C.V., el auto de fe a catorce de
iulio del dos mil veint¡trés. dos de octubre del os mil veint¡tres, asf como el oresente provefdo I med¡ante el
Periódico Of¡c¡al del Estado y en el portal de lnternet del Poder Jud¡cial del Estado de Campeche, m¡smas que
se publ¡carán por dos veces, con un lapso de tres días entre uno y otro de conformidad con el numeral 712 de
la Ley Federal del Trabajo.

Por lo que se le hace saber al demandado que deberá de presentarse ante este Juzgado Laboral del Poder
Judicial del Estado, sede Carmen, con domic¡lio ub¡cado en Ia Calle Libertad, s¡n número Fraccionamiento
Héroes de Nacozari, Colonia Héroes de Nacozar¡, en la parte externa del Centro de Re¡nserción Social
(CERESO), en Ciudad del Carmen, Campeche; dentro del término de QUINCE (15) DíAS háb¡les, contados a
partir del dfa s¡guiente de la publ¡cación del presente proveÍdo, apercibido que de no comparecer en el térm¡no
concedido, tendrán por perdidos los derechos que pudieron ejercerse, sin perjuic¡o de que antes de la audiencia
prel¡minar puedan ofrecer pruebas en contra para demostrar que el actor no era trabajador o patrón; que no
exist¡ó el desp¡do o que no son ciertos los hechos afirmados por la parte actora.

SÉPTIMO: Por último, se le hace del conocimiento a las partes que transcurrido el plazo señalado en et punto
que antecede, así como el contemplado en el artículo 873-C de la Ley de la Materia, este Juzgado fijará fecha
para celebrar la Audiencia Preliminar.

Not¡fíquese y Cúmplase. Así lo provee y firma, la Licenc¡ada Elizabeth Pérez Urrieta Secretaria lnstructora
lnterina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado sede Carmen.- - -

Así mismo, se ordena notif¡car el proveído de fecha catorce de jul¡o del dos mil ve¡nt¡trés

como el patrón se encuentra dado de baja de conformidad por articulo 251 de la Ley del Seguro Sociall, por lo
que resulta ocioso ordenar el emplazamiento en el dom¡c¡lio proporcionado; lo anterior bajo los princip¡os de
continuidad, celer¡dad y economia procesal, de conformidad con el numeral 685 de la Ley de la Mater¡a y esto
para los efectos legales correspondientes.

SEXTO: Por otro lado y toda vez que no se ha logrado emplazar al demandado SERVICIOS
ESPECIALIZADOS DE INVESTIGACIÓN Y CUSTODIA S.A. DE C.V. y en v¡sta que se han agotado los medios
de ¡nvest¡gac¡ón para localizat domic¡lio diverso donde emplazar al mismo; en consecuencia, se comisiona al
Notificador lnterino Adscr¡to a este Juzgado para que proceda a EMPLAZAR Y NOTIFICAR POR EDICTOS A

".,, JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, SEDE CARMEN, CIUDAD DEL CARMEN,
CAMPECHE A CATORCE DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS.- - - - - - -

ASUNTO: Se tiene por recib¡do el escrito de fecha diez de mayo del presente año, s¡gnado por el C. José
Francisco Rodríguez de la Cruz, parte actora; por medio del cual promueve juicio ordinario laboral ejercitando la
acción de INDEMNIZACIÓN CONSTITUCIONAL y otras prestaciones, en contra de las morales SERVICIOS
ESPECTALIZADOS DE TNVESTTGACTÓN Y CUSTODTA S.A. DE C.V y DTSTRTBUTDORA LIVERPOOL S.A. DE
C.V Escrito mediante el cual ofrece las pruebas que pretende rendir en Juic¡o. En consecuenc¡a, se acuerda:

PRIMERO: lntégrese a los presentes autos los escritos de cuenta y anexos, para que obren conforme a
derecho corresponda, de conformidad con lo establecido en el articulo 72 lracción Vl y Xl de la Ley Orgánica
del Poder Jud¡c¡al del Estado.

Conforme a Io d¡spuesto en las fracciones )ü y x){Xl del artÍculo 123 apartado A de la Constitución PolÍtica de
los Estados Unidos Mexicanos en vigor, en relac¡ón con lo establecido en la fracción Xl del numeral 523, asÍ
como en el ordinal 529, en el primer párrafo del artículo 604 y en el pr¡mer párrafo del numeral 698 de la Ley
Federal del Trabajo en vigor; este Juzgado Laboral es competente por razón de mater¡a y territorio, para
conocer del presente juicio laboral; as¡mismo acumúlese a los autos el oficio número 567/CJCAM/SEJEC-PI2O-
2021 med¡ante el cual se adjunta el acuerdo del Pleno del Consejo de la Jud¡catura Local número
08|CJCAM|20-2021, en el cual comunica la Creación, Denominación e lnic¡o de Funciones de los Juzgados
Laborales del Poder Judic¡al del Estado de Campeche, así como su competenc¡a, jur¡sdicción territorial,
domicilio y demás medidas administrat¡vas para la ¡mplementación de la Justicia Laboral, de la mjsma manera
agréguese la circular número 228lCJCAM/SEJEC/z1-2022, misma que en su punto número 1 y 2, los cuales
hacen referencia que a partir del ocho de abril de dos m¡l veintidós, se re¡tera con base en el inciso D del punto
"D, EN MATERIA DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIoS,,, de| citado Acuerdo
General conjunto número 27IPTSJ -CJCAM|21-2022, se evitará la creación de dupl¡cados fÍsicos de los
expedientes, legajos, tocas, carpetas o cualquier otro, en los asuntos tramitados en las áreas jurisdiccionales y
administrativas, motivo por el cual se ordena formar exped¡ente original y registrarlo en el libro de gobierno
correspond iente, asi como en el sistema de gestión electrónica de exped¡entes, con el número: L9522-20231JL-

SEGUNDO: Se reconoce la personalidad jurídica de las Licenciadas Gabr¡ela Cabrera Montero, como
Apoderada legal de la parte actora el ciudadano José Franc¡sco Rodríguez de la Cruz, de conformidad con lo
previsto en las fracciones I y ll del numeral 692 de la Ley Federal del Traba.jo en vigor, con relación al orig¡nal de
carta poder de fecha diez de mayo del año dos mil veintitrés, anexa al escr¡to de demanda, asÍ como de la
cédula profesional número 8200089 expedada por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de
Educación Pública, no obstante, al ser copia simple dicho documento, se hace constar que al realizar una
búsqueda en la página de Registro Nac¡onal de Profesiones, se advierte que se encuentra registrada la citada
cédula profesional, teniéndose así por demostrado ser l¡cenciada en Derecho.-

1 Artículo 251. El lnstituto Mexicano del Seguro Socialtiene las facultades y atribuciones siguientes:
(...)
Xl. Dar de baja del régimen ob¡¡gator¡o a los patrones, sujetos obligados y asegurados, ve.ificada por el lnstituto la desaparición o

inexistencia del supuesto de hecho que dio origen a su aseguramiento, aun cuando el patrón o sujetos obligados hubiesen omitido
presentar el aviso de baja respecl¡vo, sin perju¡cio de las sanciones prev¡stas en esta Ley;



En relaciÓn al Lic. Dan¡el López Salvador, tal y como lo solic¡ta mediante su escrito de de demanda,
Únicamente se autor¡za para ofr notificacrones y recibir documentos, asentando que dicho profesionista no
podrá comparecer en las audiencias ni efectuar promoc¡ón alguna, de conformidad con el numeral 692
fracción ll de la ley antes citada.

TERCERO: Toda vez que la parte actora, señala como dom¡cilio para oír y recibir toda clase
ubicado en Avenida Puerto de Camoeche. stn nu entre embai adores nto

de notificaciones, el
romantes. colonia

sol¡dar¡dad U ¡bana. en esta C¡udad deI Carmen. CamDeche lsubprocuraduría Estatal de la Defensa del
Trabaio), por lo
not¡ficaciones pe

que en términos del numeral 739 de la legislación laboral, se ordena sean practicadas las
rsonales en el mismo.

CUARTO: En atenc¡ón a que la parte actora solicita la as¡gnación de Buzón Electrónico y para ello proporciona
el correo electrónico licgabr¡elaprocuradur¡acarmen@outlook.com, con la final¡dad de hacer uso del S¡stema de
Gest¡ón Laboral, por tanto, se le hace saber que éste será asignado como su nombre de usuario en el Sistema
de Gestión Laboral, el cual, algoritmicamente genera una contraseña que remite de forma directa a la d¡recc¡ón
electrónica referida. En su calidad de usuario t¡ene la facultad de camb¡ar la contraseña, por lo que es su
responsabilidad la custodia y secrecía de la misma.

Es de mencionarse que a través de dicho sistema podrá consultar y acceder a este expediente en su
vers¡Ón electrónica; así como, recibir las notif¡cac¡ones que no están contempladas en el artículo 742 de la
Ley Federal del Trabajo, en vigor, esto de acuerdo a los artículos 739, en relación con el 873-A, ambos de
la norma reglamentaria en cita.-

oUINTO: A RESE DE AOMITIR LA PRESENT E DEMANDA. así como de continuar con el debido trámite
del procedtmiento, con fundamento en lo d¡spuesto en el artículo 685 y el tercer párrafo del numeral 873 de la
Ley Federal del Trabajo en vigor, en relac¡ón a los princ¡pios de segur¡dad y certeza jurídica, y siendo que las
autoridades laborales t¡enen la obligac¡ón de analizat en su ¡ntegridad el escr¡to de demanda y sus anexos, ya
que de no hacerlo se generaría una violación procesal que tendría como consecuencia afectar las pretens¡ones
del trabaiador y.trascender en el resultado de la sentencia, se previene a la parte actora para que en el término
de TRES (3) DíAS hábiles, contados a partir de su notificación de conformidad con el numeral 747 de la Ley
referida, subsane las siguientes irregularidades:

Apercib¡do que de no hacerlo en el término concedido se procederá a acordar lo que conforme a derecho
corresponda.

SEXTO: De conformidad a lo d¡spuesto en el artÍculo 717 y 718 de la Ley Federal en comento, se habilita a la
notiflcadora judicial interina adscrita a este Juzgado, días y horas inhábiles para que practiquen las d¡l¡genc¡as
cuando haya causa just¡flcada, así como las dil¡gencias que hayan de practicarse del presente y futuros
acuerdos.

SÉPTIMO: También se le hace saber a las partes que de conformidad con el numeral 872 apartado A, fracción
Vll de la Ley de la materia, en caso de existir un Ju¡cio anterior promov¡do por el actor en contra del m¡smo
patrón deberán de informarlo ante esta autoridad, lo anter¡or para efectos de ser tomado en consideración en su
momento procesal oportuno.

OCTAVO: En cumpl¡miento con lo que establecen los numerales 16, párrafos primero y segundo, de la
Const¡tución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción Xl, y 120 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón Pública; 44, 113, fracc¡ón Yl, y 123 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la lnformaó¡ón Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los interv¡nientes en los procesos
que se tram¡tan en este juzgado, que los datos personales que ex¡stan en los expedientes y documentación
relativa al mismo, se encuentran protegidos por ser información confidencial, por Io que para permitir el acceso
o conceder esa ¡nformación a diversas personas, se requ¡ere que el proced¡miento jurisdiccional haya causado
ejecutor¡a, además de que se debe obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos datos, de lo
contrario la informac¡ón se considera reservada, ello sin pe4uicio de que lo determine el Com¡té de
Transparencia.

Para mayor información usted puede acceder al av¡so de pr¡vac¡dad integral a través de la pág¡na del Poder
Judicial del Estado de Campeche o de Ia s¡gu¡ente d¡rección-electrón¡ca:
httos://transoarencia. Dod udicialcampeche.qob. m}/

Notifiquese personalmente y cúmplase, Así lo provee y f¡rma, la licenciada Laura Yurid¡a Caballero Car¡llo,
Secretaria lnstructora lnterina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Carmen. ..."

Por último, se ordena notif¡car el proveído de fecha dos de octubre de dos mil veint¡trés

-,.. JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, SEDE CARMEN, CIUDAD DEL CARMEN,
CAMPECHE, A DOS DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS

ASUNTO: Se t¡ene por rec¡bido el escr¡to signado por la Lic. Gabriela Cabrera Montero, Subprocuradora Estatal
de la Defensa del Trabajo y apoderada legal del actor C. FRANCISCO RODRÍGUEZ DE LA CRUZ, mediante el
cual solicita se de continuidad a la Fase Escrita dentro del presente procedimiento Laboral.

ÚNICO.- Manifieste si tenÍa día de descanso o no, ya que en el hecho número lll, refiere que
laboraba de lunes a domingo, no obstante, en las prestaciones no reclama el pago de la pr¡ma
domin¡cal.



Seguido det escrito signado por el actor C. FRANCISCO RODRÍGUEZ DE LA CRUZ, por medio del cual da
cumplimiento a la prevención rcalizada en el proveido de fecha catorce de jul¡o de dos m¡l ve¡nt¡trés.- En

consecuencia, se acuerda:

PRIMERO: lntégrese a los presentes autos el escr¡to de cuenta, para que obre conforme a derecho
corresponda, de conformidad con lo establecido en el articulo 72 f¡acción Vl y Xl de la Ley Orgán¡ca del Poder
Judicial del Estado.

SEGUNDO: En virtud de lo informado por el el actor C. Francisco RodrÍguez de la Cruz en su escrito de cuenta,
aclara lo s¡guiente:

'1.- Aclara que el día de descanso del kabajador eran los días miércoles, por lo que sol¡c¡ta el pago
de la pr¡ma dominical correspondiente al 25% por todo el tiempo que duró la relación laboral.

2.- As¡m¡smo, la parte actora aclara el apartado de Prestaciones quedando de manera correcta, tal
y como se encuentra plasmado en el escrito de cuenta.

Es por ello, que de conformidad con el artículo 873 de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se t¡ene por hecha la
aclarac¡ón respectiva, m¡sma que se tiene por reproduc¡da como s¡ a la letra se insertase en el escrito inicial de
demanda.

TERCERO: Por lo anter¡or, en términos de los numerales 870, 871, 872 y 873 de la Ley Federal del Trabajo en
vigor, SE ADMITE LA DEMANDA promovida por el C. FRANCISCO RODRÍGUEZ DE LA CRUZ, en contra de
SERVICIOS ESPECIALIZADOS DE INVESTIGACIÓN Y CUSTODIA, S.A. DE C.V Y DISTRIBUIDORA
LIVERPOOL, S.A. DE C.V; al haber cumplido con los requ¡s¡tos legales para su debida tramitac¡ón ante este
Juzgado Laboral.

En virtud de lo anterior, se declara inic¡ado el Proced¡miento Ordinar¡o Laboral, por INDEMNIZACIÓN
CONSTITUCIONAL, de conformidad con el artlculo 870,871, 872 y 873 de la Ley en cita, por lo que con
fundamento en la fracción lll, del apartado B, del ord¡nal 872, en relación con artículo 871, ambos de la Ley
Federal del Trabajo en vigor; se recepc¡onan las pruebas ofrec¡das por el actor, consistentes en:

L CONFESIONAL.- a cargo de la persona fís¡ca (...) que acred¡te ser representante o apoderado legal de la
morat sERVtctos ESPEctALtzADos DE /NyESr/GACtÓN Y CUSTOD\A, S.A. DE C.V. (...)
ll. CONFESIONAL.- a cargo de la persona fisica (...) que acredite ser representante o apoderado legal de la
moral DISTRIBUIDORA LIVERPOOL, S.A. DE C.V. (...)
lll. CONFESIONAL PARA HECHOS PROPIOS.- a cargo de la persona fís¡ca (...) el C. EDUARDO ULICES
cARCfA ( ..)
lV. CONFESIONAL PARA HECHOS PROPIOS.- a cargo de la persona fisica (...) la C. JENEN GALICIA (...)
V. INSPECCIÓN OCULAR.- (...) deberá versar respecto al contrato de trabajo, los controles de as¡stenc¡a,
controles de entradas y sal¡das (...)
Vl. DOCUMENTAL PRIVADA.- Conslstente en cop¡a s¡mple de CREDENCIAL DE EMPLEADO exped¡da a m¡
favor por la moral sERvlclos ESPECIALIZAD?S DE /NyESZGA ClÓN Y CUSTODIA, S.A. DE C.V. (...)
Vll. DOCUMENTAL PUBLICA.- Copia s¡mple de REPORTE DE CONSTANCTA DE SEMANAS COTIZADAS
DEL SEGURO SOCIAL (...) de fecha 09 de mayo de 2023 (...)
Vltt. DOCUMENTAL PÚBL\CA.- (...) cons¡stente en or¡g¡nal y cop¡a s¡mple de /a COA/SIANC|A DE NO
coNCtLlAClÓN exped¡da por et cENTRO DE CONCILIACtÓN LABORAL (...)
IX. INSTRUMENTAL DE ACTUACIOAIES T )
X. PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA (...)

Pruebas que quedan en reserva de ser admit¡das o desechadas, hasta en tanto se celebre la Audiencia
Prelim¡nar, tal y como lo señala el inciso c) del artículo 873-E, así como la fracción V del numeral 873-F, ambos
de la Ley Federal del Trabajo en vigor.

CUARTO: En cumplimiento a Io establec¡do en el inc¡so b) del ordinal 871, asi como en el primer párrafo del
numeral 873-4, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se ordena emplazar a los siguientes
dema nd ados:

,I, SERVICIOS ESPECIALIZADOS DE INVESTIGACIÓN Y CUSTODIA, S.A. DE C.V
2, DISTRIBUIDORA LIVERPOOL, S,A. DE C,V

Ouienes pueden ser notificados y emplazados a juicio en el domicilio ubicado en Aven¡da Correq¡dora,
número 130. Colon¡a Aeropuerto. Códiqo Postal 24119. C¡udad del Carmen. Campeche, a quienes deberá
correrse traslado con la copias de la demanda y sus anexos, el auto de fecha catorce de julio de dos mil
veintitrés, la promoción P 3559, asÍ como del presente proveído deb¡damente cotejados.

En ese orden de ideas se exhorta a las partes demandadas para que, dentro del plazo de 15 OÍAS HÁBILES,
contados a partir del día s¡guiente al emplazamiento, d nda in uesta en su
ofrezcan las pruebas que consideren, o bien planteen la reconvenc¡ón.

Se les previene que de no formularla o hac¡éndolo fuera del olazo concedido, y en atenc¡ón al tercer párrafo del
articulo 873-A de la Ley refer¡da, se tendrán Do mitidas las oeticiones de la Darte a ra, así como Doradr
Derdido su derecho a ofrecer pruebas y en su caso a formular reconvención, sin perjuicio de que hasta antes de
la audiencia prelim¡nar pueda ofrecer pruebas en contrario para demostrar que el actor no era trabajador o
patrón, que no existió el despido o que no son ciertos los hechos afirmados por la actora.



En atenc¡Ón al tercer párrafo del artículo 873-4 de la Ley Federal del Trabajo, se le previene a las demandadas
que en caso de no objetar las pruebas ofrecidas por la parte actora, al momento de dar contestac¡ón a la
demanda interpuesta en su contra, se tendrá por perd¡do su derecho de objetar las pruebas de su contra parte y
si no da contestación a la demanda o la formula fuera del plazo concedido para hacerlo, se tendrán poi
admitidas las peticiones de la parte actora, sin perju¡c¡o de que hasta antes de Ia aud¡encia preliminar pueda
ofrecer pruebas en contrario para demostrar que el actor no era trabajador o patrón, que no ex¡st¡ó el despido o
que no son c¡ertos los hechos aflrmados por la parte actora.

Asimismo, se les requiere a d¡chas demandadas que en ese mismo acto proporcionen correo electrónico para
que se les asigne su buzón en el S¡stema de Gestión Laboral, en el entendido que de no hacerlo, las
subsecuentes not¡ficac¡ones que no están contempladas en el artlculo 742, se les ¡ealizarán por los estrados
electrónicos del Poder Judicial del Estado de Campeche, misma que podrá consultar a través de la página
ofc¡al del Poder Jud¡cial del Estado de Campeche, en el siguiente iink:
https://poderjudicialcampeche.gob. mx/juzgadoslaborales/jl_carmen_estrados. ph p?ruta=estrados/archivos/
cedulas/2Dl1U

De ¡gual forma, con fundamento en la segunda parte del párrafo primero del artículo 873-A, en relac¡ón con el
pr¡mer párrafo del numeral 739 ambos de dicha Ley; se les apercibe para que al presentar su escrito de
contestac de demanda seña domicilio Dara o¡r v bir notificaciones en esta ciudad , de lo contrar¡o las
subsecuentes notificaci
a la Ley.

ones personales se les harán por medio de boletín o estrados, según proceda conforme

QUINTO: De conformidad a lo d¡spuesto en el artículo 717 y 718 de la Ley Federal en comento, se habilita al
notificador judic¡al ¡nterino adscrito a este juzgado, días y horas inhábiles para que practiquen las dil¡gencias
cuando haya causa justificada, así como las diligencias que hayan de practicarse del presente y futuros
acuerdos.

SEXTO: También se le hace saber a la parte demandada que de conformidad con el numeral 872 apartado A,
fracción Vll de la Ley de la materia, en caso de existir un Juicio anterior promovido por el actor en contra del
mismo patrón deberán de informarlo ante esta autoridad, lo anterior para efectos de ser tomado en
cons¡deración en su momento procesal oportuno.

SÉPTIMO: En cuanto a la sol¡crtud de la Lic. Gabriela Cabrera Montero, se Ie hace saber que se le está
dando continu¡dad al proceso, como se adv¡erte de los puntos que anteceden en el presente proveído.

OCTAVO: En cumplimiento con lo que establecen los numerales 16, párrafos primero y segundo, de la
Constitución Polít¡ca de los Estados Un¡dos Mex¡canos; 23, 113, fracción Xl, y 120 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública; 44, 113, fracción Vl, y 123 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la lnformac¡ón Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los interv¡nientes en los procesos
que se tramitan en este juzgado, que los datos personales que existan en los expedientes y documentac¡ón
relativa al mismo, se encuentran proteg¡dos por ser informac¡ón confidencial, por lo que para permit¡r el acceso
o conceder esa información a diversas personas, se requ¡ere que el proced¡miento jur¡sdicc¡onal haya causado
ejecutoria, además de que se debe obtener el consentim¡ento expreso de los t¡tulares de estos datos, de lo
contrar¡o la información se cons¡dera reservada, ello s¡n perjuicio de que lo determ¡ne el Comité de
Transparencia.

Para mayor información usted puede acceder al aviso de privac¡dad ¡ntegral a través de la pág¡na del
Poder Jud¡c¡al del Estado de Campeche o de la siguiente d¡recc¡ón electrón¡ca:
https://transparencia. poderjudicialcampeche.gob. mx/avisos-de-privacidad/

Not¡fíquese y cúmplase. Así lo provee y firma, la licenciada Laura Yuridia Caballero Carillo, Secretaria
lnstructora lnterina del Juzgado Laboral del PoderJud¡c¡al del Estado, sede Carmen. ..."

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO 712 DE LA LEY FEDERAL DEL
TRABAJO, A TRAVÉS DE CEDULA DE NOTIFICACIÓN, POR MEDIO DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL
ESTADO, PUBLICANDO ESTA DETERMINACIÓN POR DOS VECES, CON UN LAPSO DE TRES DÍAS
ENTRE UNO Y OTRO EN EL CITADO PERIÓDICO,

NTA EN
,aCd. del Carmen, ampec 1 de jun i

Notificador lnterino del Juzg Carmen
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